RESOLUCION Nø2234/84-D.G.-

PARANA,17 Octubre de 1984.

           VISTO:

La importancia que tiene entre las diversas especies de la fauna acuática a nivel provincial, el Pacú (Colosoma mitrei), tanto por su valor comercial como por sus características atractivas para la pesca deportiva, y;

           CONSIDERANDO:

           Que es obligación del estado procurar la conservación de la fauna autóctona, mediante medidas que permitan la recuperación de aquellas especies comprometidas.-

Que de los muestreos practicados en el marco del estudio "Pan Paran ", efectuado por la Dirección de Ecología y Protección de la Fauna de la provincia de Santa Fe, se pudo comprobar la muy baja densidad del Pacú (Colosoma mitrei) y una marcada tendencia decreciente de su nivel poblacional, conclusiones que ha corroborado la Dirección de Ganadería de la Provincia, a través de las observaciones realizadas sobre el particular.-

Que de ello se infiere la necesidad de adoptar medidas proteccionistas, en la búsqueda de revertir el marcado retroceso numérico evidenciado de dicha especie, en los últimos años.-

Que la Ley Provincial de Pesca Nø4892 en su Artículo 11ø faculta a la Dirección de Ganadería, a través del Departamento Fauna Silvestre, a establecer la‚ poca de veda de diferentes especies.-

           POR ELLO;

EL DIRECTOR DE GANADERIA

R E S U E L V E :

ARTICULO 1ø.- Prohibiese a partir del veinte (20) de Octubre de 1.984, por tiempo indeterminado y hasta tanto no se resuelva lo contrario, la Pesca Deportiva y Comercial del Pacú (Colosoma mitrei), en aguas de jurisdicci¢n Provincial.-

ARTICULO 2ø.- El incumplimiento de lo dispuesto precedentemente, dar lugar a las sanciones previstas en el Capítulo V de la Ley Provincial de Pesca Nø4892.-

ARTICULO 3ø.- Registrar, comunicar, publicar y archivar.-

DR/GG.
